
INFORME AUDIENCIA DEL 14 DE MAYO DE 2024// LUIS ERNES TO ROA vs. ALLIANZ
SEGUROS S.A.// RADICAOD: 2022-00003//DCBC

Diana Carolina Burgos Castillo <dburgos@gha.com.co>
Jue 23/05/2024 12:37
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>; Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>; 
Javier Esteban Aldana Marin <jaldana@gha.com.co> 

Autoridad: Juzgado Treinta Civil Municipal de Bogotá 
Demandante:  Luis Ernesto Roa
Demandado: Allianz Seguros S.A. 
Radicado: 11001 40 03 030 2022 00003 00

Es�mada área de informes: 

Reciban un cordial saludo. 

Comedidamente les confirmo que el 14 de mayo de 2024 se llevó a cabo la audiencia de instrucción y
juzgamiento del proceso promovido por el señor Luis Ernesto Roa, en la que se llevaron a cabo las
siguientes etapas: 

Conciliación: Se declaró fallida. 

Saneamiento del proceso:  No se avizora que se haya configurado causal de nulidad. 

Prác�ca de pruebas:  Se prac�caron los tes�monios de Carlos Machado (Conductor del vehículo en la
fecha del hurto), Luz Mila Bermúdez (Cónyuge del señor Luis Ernesto Roa), Carlos Andrés Roa Bermúdez
(hijo del demandante) y Helmer Orlando Vargas. 

Tes�monio Carlos Machado:

- Hubo un primer intento de hurto. Sin embargo, al Despacho inicialmente le dice que no y en esta
ocasión indica que se presentó 6 meses antes del hurto del vehículo. 

- No se realizó ninguna medida de seguridad luego del primer intento de hurto. 
- Se trataba de una camioneta blanca, que estaba habilitada para transporte de personas en virtud

de los contratos con empresas. 
- A raíz de la pandemia se le da un uso similar al de un taxi. Pero no estaban habilitados por la

empresa de transporte a la que estaba afiliada para el efecto. 
- Nunca se solicitó la expedición de una planilla por parte de la empresa de transporte. 

Tes�monio Helmer Orlando Vargas: Helmer Orlando Vargas explicó lo contenido en su informe
con relación a las contradicciones del asegurado y del conductor con ocasión al supuesto hurto.
Advir�ó que no era un hecho usual en la región.
 
Tes�monio Luz Mila Bermúdez y Carlos Andrés Roa: No fueron tes�gos de los hechos y no
conocen las circunstancias de �empo, modo y lugar en las que se presentó el supuesto hurto. 

Alegatos de conclusión: Se corrió traslado a las partes para presentar sus alegaciones finales. 
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Sentencia: Se proferirá de manera escrita. 

Cordialmente, 

Diana Carolina Burgos Castillo
Abogada Senior
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